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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y 

Deuda Pública, se turnó Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso H a la fracción I del mismo 

artículo de Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2019.  

 

ANTECEDENTES 

 

Que la Iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso 

H a la fracción I del mismo artículo la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, fue presentada al Congreso del 

Estado, el día 21 veintiuno de marzo de 2019, por el Presidente Municipal. 

 

Que en Sesión de Pleno de la Septuagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, celebrada el día 27 veintisiete de marzo de 2019, se dio 

lectura a la Iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un 

inciso H a la fracción I del mismo artículo la Ley de Ingresos del Municipio de 

Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, turnándose a las 

comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y 

Deuda Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

 

Del estudio realizado se arribó a las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que conforme a lo previsto en el Artículo 44 fracción X de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el H. Congreso del Estado 

tiene facultad para aprobar las Leyes de ingresos de los municipios. 

 

Que las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda 

y Deuda Pública, son competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 

Iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso H a la 
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fracción I del mismo artículo la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 80 fracción I y 87 Fracción II de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Que la Iniciativa antes mencionada se sustenta fundamentalmente en la siguiente 

Exposición de Motivos:    

 

El día 13 de diciembre de 2018 fue aprobada por el Congreso del Estado de 

Michoacán la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo para el ejercicio 

fiscal 2019, quedando inscrita en el decreto número 38 y publicándose el 21 

de diciembre de 2018 en la vigésima octava sección del Periódico Oficial del 

Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

De conformidad con lo establecido por la fracción IV del Artículo 31, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos, contribuir para los gastos públicos de la Federación, de la 

Ciudad de México, de los Estados y Municipio en que resida, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes; con relación a la 

obligación antes referida, y conforme al contenido Constitucional en la 

fracción IV del Artículo 115, establece que los municipios administrarán 

libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la 

Legislatura establezca a su favor. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, de conformidad con lo establecido en su Artículo 123 fracciones I, 

II y II Bis; así como los principios que también se mantienen en la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en sus Artículos 32 

inciso b) fracción XIX y 141, en el marco del Federalismo Hacendario, se 

establece la facultad para que cada Municipio del Estado, de manera 

particular, proponga a la Legislatura Estatal, iniciativas de leyes y/o decretos 

al Congreso del Estado para su aprobación en su caso. De esta manera para 

que la Hacienda Pública Municipal de Huetamo se constituya por los 

ingresos que determinen las Leyes y decretos estatales. 
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Que lo propuesto por el Municipio de Huetamo, Michoacán, en la Iniciativa 

de reforma que hoy se presenta, es acorde a la normatividad del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y a otras disposiciones aplicables y además 

es congruente con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales proyectadas 

por el gobierno federal. 

 

De tal manera que se da cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 18 de 

la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los 

Municipios y 23 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 

Público y Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; 

tomando en consideración además, que las adecuaciones que se proponen 

en la Iniciativa que se analiza, no repercuten a la generalidad de la 

población, sino que, está acorde con la capacidad económica de los 

contribuyentes, preservando los principios fundamentales de 

proporcionalidad y equidad tributaria, previstos por la fracción IV del artículo 

31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el 

propósito de brindar certeza jurídica a los contribuyentes. 

 

La presente iniciativa de reforma modifica un solo artículo de la ley de 

ingresos de Huetamo para el ejercicio fiscal 2019, aprobada por el Congreso 

del Estado de Michoacán de Ocampo, se acompaña copia certificada de 

Acta del Ayuntamiento de Sesión correspondiente. 

 

Que los diputados integrantes de las comisiones de Programación, Presupuesto y 

Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, analizamos la propuesta 

presentada por el Municipio de Huetamo, Michoacán, en su reforma a la Ley de 

Ingresos para el ejercicio Fiscal del Año 2019, tomando en consideración que las 

adecuaciones que se proponen en la Iniciativa que se analiza, sí repercuten de 

manera significativa violentando el convenio de Coordinación Fiscal, toda vez que 

la citada reforma al artículo 26 correspondiente a los derechos por la expedición, 

revalidación o refrendo y canje de permisos o licencias, para establecimientos que 

expendan bebidas alcohólicas al público en general, de igual forma todos los 

establecimientos comerciales y prestadores de servicios que se encuentren 

funcionando con independencia del servicio o producto que ofrezcan al público en 

general, adicionando el inciso H) por la prestación de servicios o venta de 
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productos al público en general de índole diversa; lo anterior, no es acorde a los 

términos de la Ley de Coordinación Fiscal  y a la normatividad del Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal y a otras disposiciones aplicables ya que se vería afectado 

en el Fondo de Fomento Municipal,  en virtud de que este fondo sólo corresponde a 

las entidades que se coordinen en materia de derechos, siempre que se ajusten 

estrictamente a los lineamientos establecidos en el artículo 10-A de la ley antes 

mencionada. 

 

Primeramente, debemos atender a lo dispuesto por el Convenio de Adhesión en 

materia de Derechos, en el que se establece que el Estado de Michoacán conviene 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público adherirse al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

  

Posteriormente se observa la "Declaratoria por la que el Estado de Michoacán 

queda coordinado con la Federación en Materia Federal de Derechos a partir del 1° 

de enero de 1985", en la que el Estado de Michoacán manifiesta a la Secretaría de 

Hacienda  y Crédito Público el deseo de coordinarse con la Federación en Materia 

de Derechos presentando la documentación en la que aparecen debidamente 

suspendidos o derogados el cobro de los derechos estatales y municipales, misma 

fecha en la que entraron en vigor las modificaciones del Artículo 10-B de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Es preciso puntualizar, que en el supuesto de que no se acatara lo dispuesto en los 

convenios de adhesión y la Declaratoria de Coordinación en Derechos, se debe 

atender lo dispuesto por el artículo 10-B de la Ley de Coordinación Fiscal, que 

esencialmente dice:   

 

Artículo 10-B… 

Cuando en la legislación de alguna entidad o municipio se establezcan 

derechos que contravengan lo dispuesto en el artículo que antecede, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará del conocimiento de la 

entidad de que se trate la violación específica, para que en un plazo de cinco 

días manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo la 

propia Secretaría, en su caso, emitirá la declaratoria correspondiente, misma 

que se publicará en el Diario Oficial de la Federación y empezará a regir a 

partir del día siguiente al de su publicación, quedando sin efectos la 
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coordinación en materia de derechos en esta última fecha. En el caso de que 

el Estado esté inconforme con esta declaratoria, podrá acudir ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos del artículo 12 de 

esta Ley. 

 

Finalmente, y en el supuesto de caer en la descoordinación en Derechos, se tiene 

el riesgo eminente de que el Municipio de Huetamo pierda el 83.2% del total del 

Fondo de Fomento Municipal que le corresponde en cada ejercicio, el cual 

ascendería en forma estimada en este 2019, a 15 millones 104 mil 899 pesos, 

según se aprecia en lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal en su Artículo 2-

A. 

 

Que en virtud de lo anterior, al ser improcedente por disposición legal la iniciativa 

que se analiza, los integrantes de estas comisiones dictaminadoras consideramos 

que debe declararse improcedente la Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforma al primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso H a la fracción I del 

mismo artículo la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2019, ordenándose su archivo definitivo como asunto 

concluido. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 4º, 36, fracción IV, 37, 38, 44 

fracción X y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo; 1° y 2° de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo, 60, 61 fracción IV, 62 fracciones XIV y XXI, 63, 64, 65, 66, 

80, 87, 242, 243, 244, 245, 246 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; los diputados integrantes de las 

comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y 

Deuda Pública, nos permitimos someter a la consideración del Pleno, para su 

discusión y aprobación el siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. La Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de 

Michoacán de Ocampo, con fundamento en el artículo 244 fracción IV de la Ley 

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

declara improcedente la Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma al primer 
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párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso H a la fracción I del mismo artículo la 

Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2019, por encontrarse en los supuestos previstos por la Ley de Coordinación 

Fiscal en su artículo 10-A, y contravenir el Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y la Declaratoria por la que el Estado de 

Michoacán queda coordinado con la Federación en Materia Federal de Derechos a 

partir del 1° de enero de 1985", misma fecha en la que entraron en vigor las 

modificaciones del Artículo 10-B de dicha Ley. 

   

La Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, aprobó las Leyes de Ingresos municipales, para el ejercicio fiscal del año 

2019, considerando en todo momento establecer contribuciones en materia de 

Derechos, los que se ajusten estrictamente a los lineamientos establecidos en el 

artículo 10-A; para el caso que nos ocupa, en el supuesto de caer en la 

descoordinación en Derechos, se tiene el riesgo eminente de que el Municipio de 

Huetamo pierda el 83.2% del total del Fondo de Fomento Municipal que le 

corresponde en cada ejercicio, el cual ascendería en forma estimada en este 2019, 

a 15 millones, 104 mil 899 pesos, según se aprecia en lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal en su Artículo 2-A 

 

SEGUNDO. Con base a las consideraciones anteriores, se ordena su archivo como 

asunto total y debidamente concluido. 

 

TERCERO Dese cuenta del presente Acuerdo al Ayuntamiento de Huetamo,  

Michoacán, para su conocimiento 

 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo; a los 9 

nueve días del mes de julio de 2019 dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMISIONES DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA Y DE HACIENDA Y 

DEUDA PÚBLICA. 
 

 

 
  

Esta hoja corresponde íntegramente al dictamen de fecha 9 de julio de 2019, que emiten las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública, que contiene el Acuerdo que declara 
Improcedente la Iniciativa de reforma al primer párrafo del artículo 26 y se adiciona un inciso H a la fracción I del 
mismo artículo la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019. 
.    

7 
 

 

COMISIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 

 

 

 

DIP. NORBERTO ANTONIO MARTÍNEZ SOTO 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ 

INTEGRANTE  

DIP. HUGO ANAYA ÁVILA 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA 

INTEGRANTE  

DIP. CRISTINA PORTILLO AYALA 

INTEGRANTE 

 

COMISIÓN DE HACIENDA Y DEUDA PÚBLICA 

 

 

 

DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR 

INTEGRANTE 

DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA 

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ 

INTEGRANTE 

DIP. WILMA ZAVALA RAMÍREZ 

INTEGRANTE 

 


